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* RESOLUCION No.85-2-1-1- .0168 
AB. TAVIER AMADOR RENDON - 

INTEMDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

ha ejercicio de las atribucienes señaladas por el Señor 
Superinto tendente de Compañías, según Resel No, 6053 del 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

el 21 de diciembre de 1984 se ha otergado ante la 
Neo ; Bócias Tercera del Cántón Guayaquil, dectera Norma 
Plaza García, la escritura lica de aumento de capital 
z Mi de estatutos de AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 

> 

QUE el señor Ernesto Lingen Cruz, con el patracinio 
del abogado. ¡Alex Rantrez Granda, el su calidad de Gorsate 
General de la compañía, ha selicitado la aprebación de la 
indicada escritura rales, A cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE la roferids escritura pública rds confernidad 
con el luforps No. 85-0951-1A del 10 enero de 1985 
cnládo por «el Departamento de Iaspacción de esta lastí- 

a; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-85.116 del 24 de enero de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del Krinite, una vez que 
censidera que se ha dado cumplimiento a 105 requisites 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le contiaro la 
Yi Y» 

RESURLVA 

ARTICULO. PRIMBRO.- APROBAR: amnénte de ita 
de AISPOL AISLAMIENTOS POLITRENICOS parts A 

Clones de da quer hada a y a, y Ma robin pe ciones y mm > 
tatutos constantes n la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Ketaría, Decins Ter- 

SO la escritura pública «e e agrueos del a a 18 SCT: a 

presente Resolución y Sigate raz de esta. soptación. 

Ha». 
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» No. 85-2-1-1 
y POL ESLAMIENTOS POLPERIOALCOS “SOCIEDAD 

IGAROMA RA JA BUD ROTTIN 
seo a (0d limazion rañovcigas     

a Registrador Mer- 
A la referida es- 

dato con la presente Re ución, erchive 
escritura y devuelva las restentes cen la 

que, se ordena; Y, Y) cuepla con las 
en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sóptino 
Cantón anote al marzon de la matriz de la 

      

    

oscrítuta del 28 de marzo 1946 por la cual se 
consti la compráta en soforencia, que ha procedido a | 

0 suncatar el ital y a refernar sus estatutos, 
escritura se aprueba la presente Dosolación 

a o ao encinas. por » 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que ua extracto de la 

k A 
ejeúplar de la publicación deberá entregarse a esto Des- 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2.8 ENE. 1985 
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GEREIFIOO: Que con fecha de hazí so touó nota de esta Re_ 

a, 
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solución a foja 10.276 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 
—de 1.984, al margen de la insoripción respectiva. - Guayaquil, Febrero . 
Cdemo de 20 novecientos ochgn ts Peglatrador Hercantil, « .- 
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